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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Ocho de septiembre del año dos mil veintiuno  

 

Auxíliese la comisión Nº 10  del  6 de marzo del presente año y devuélvase a 

la oficina de origen: Juzgado Quince Civil del Circuito de Medellín - 

Antioquia. 

 

Para la diligencia de secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria Nº 

001-620668 de la Oficina de Registro de Instrumentos de Medellín, Zona Sur, 

se subcomisiona a la Autoridad Administrativa Especial de Policía del 

Municipio de Envigado, con facultades para allanar y reemplazar al 

secuestre, previo cumplimiento de lo ordenado en el artículo 49 del C. G. del 

P., el que debe estar en la lista de los que prestaron la póliza exigida por el 

artículo 11º del Acuerdo No. PSAA10-7339 de octubre 6 de 2010 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

El inmueble objeto de la diligencia es: la Parcela Número 4, ubicada en la 

Parcelación Aguas Claras de Envigado, en el sector  Loma del Chocho, los 

linderos y demás características que permitan identificar plenamente el 

inmueble, se encuentra en la escritura 4456 del 28 de octubre de 1993 de la 

Notaria Primera de Envigado, la cual se anexa. 

 

NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 

 

Que el auto anterior fue notificado en estado 

No.___116________, fijado hoy en la Secretaría del 

Juzgado a las 8 am  

Envigado,  23 de septiembre del 2021. 

 

Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


